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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 
 
 
Ref.: 2017-00244-00. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior Juzgado Civil del Circuito de 
Chiriguaná, Cesar, en consecuencia, de ello convóquese para la continuación de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento, para oír los alegatos de las partes y proferir 
la sentencia, el siete (7) e octubre del año en curso a las nueve de la mañana (9:00, 
a.m.). 
 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
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